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PROYECTO DE COMUNICACIÓN


PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:
Que el Intendente Municipal Ramiro Egüen ha anunciado la creación del Plan Estratégico de Iluminación en todo el partido de 25 de Mayo, y la necesidad de contar con información clara, actualizada y detallada sobre la ampliación, estado y planificación del alumbrado público en todo el partido.

CONSIDERANDO:
Que el alumbrado público constituye un servicio esencial para la seguridad vial y peatonal, la prevención del delito y la mejora de la calidad de vida de los vecinos.
Que es deber del Municipio garantizar un servicio de alumbrado eficiente, sustentable y técnicamente adecuado, así como informar periódicamente a la comunidad y a este Honorable Concejo Deliberante sobre su desarrollo y mantenimiento.
Que la información solicitada permitirá evaluar el cumplimiento de los objetivos de ampliación, modernización y mantenimiento del alumbrado público en todo el partido, asegurando una distribución equitativa y un uso racional de los recursos.
Que, por todo lo expuesto, el presente proyecto toma fuerza de Proyecto de Comunicación y se regirá por el siguiente articulado:

ARTICULADO

ARTÍCULO 1º – Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Honorable Concejo Deliberante la siguiente información:
1. Proyecto actualizado que indique la incorporación y ampliación de alumbrado público realizada desde el 10 de diciembre de 2023 hasta la fecha, referido a todo el partido de 25 de Mayo, especificando ubicación y cantidad de luminarias instaladas.
2. Plano del proyecto y especificación de las características técnicas de las luminarias en uso (tipo de lámpara, potencia, tecnología —LED, sodio, etc.—, vida útil estimada, sistema de encendido, control y mantenimiento), así como el porcentaje de luminarias LED en relación al total instalado, referido a todo el partido de 25 de Mayo.
3. Criterios técnicos adoptados para la instalación y ampliación del alumbrado público, con especial referencia al aspecto urbanístico y a lo establecido por la Ley Nacional de Tránsito N.º 24.449 y sus normas complementarias.
4. Copia del Plan Rector de Alumbrado Público vigente en el Municipio, detallando objetivos, metas, plazos y áreas de intervención, así como cualquier modificación o actualización efectuada desde el inicio de la actual gestión.
5. Consumo anual de energía eléctrica en kilovatios (kWh) correspondiente al alumbrado público, discriminado de la siguiente forma: año 2023 completo, primer semestre de 2024 y primer semestre de 2025.

ARTÍCULO 2º – De forma.

Firma el Concejal: Guarch


